
INFORME DE CONTRATACIÓN

N.º INFORME DE CONTRATACIÓN: 975/2025

Expediente:26737/2025
: ContratacionesProcedimiento
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PROCEDIMIENTOS ABIERTOS

INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD DE

CONTRATACIÓN

MODIFICACIÓN

RESOLUCIÓN

Gustavo A. Medina Méndez, técnico de la Dirección de Medio Ambiente Santa Cruz de 
Tenerife, Transición Ecológica y Emergencia, en cumplimiento de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público  SOLICITA la iniciación de un expediente de 
contratación para la realización del servicio, cuyos datos se detallan a continuación:

Código de Proyecto: AT25-030.

Administración/es de la que proviene el encargo: Cabildo Insular de Tenerife.

Existe verificación: Sí.

Encargo  origen  de  la  actuación:  “Dirección  de  obra  para  la  recuperación  del 
Monteverde por sustitución del pino radiata afectado por el incendio de Arafo 2023”.

Estado del encargo: en vigor.

Finalización del plazo de ejecución del encargo: 11/11/2027.

Porcentaje de medios propios referidos al encargo:

más del 50%

menos del 50% % porcentaje previsto (  1  )  

Con la nueva ley de contratos el importe de las prestaciones parciales que se 
puede contratar con terceros no excederá del 50% de la cuantía del encargo 
(artículo 32.7b)

Tipo de Contrato: servicio.

Objeto del Contrato: Servicio denominado “apoyo técnico en la gestión de los trabajos 
de tratamiento de pinares en la isla de Tenerife”.

Cofinanciación Europea: No.

Presupuesto: 
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1. El presupuesto base de licitación  : ciento ochenta y cuatro  mil  ochocientos 
cincuenta  y  dos  euros,  con  sesenta  y  dos  céntimos  185.818,44  €  (IGIC 
incluido).

2. El valor estimado del contrato  : ciento setenta y dos mil setecientos cincuenta 
y nueve euros, con cuarenta y seis céntimos 173.662,09 € (IGIC no incluido). 
Todos los trabajos,  medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la 
correcta  ejecución  y  acabado  de  cualquier  unidad  de  obra,  se  considerarán 
incluidos en el precio de la misma, aunque no figuren todos ellos especificados en 
la descomposición o descripción de los precios.

Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a cualquiera de los que, bajo el 
título genérico de costes indirectos se mencionan en el artículo 130.3 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se considerarán siempre 
incluidos en los precios de las unidades de obra del proyecto cuando no figuren en el 
presupuesto valorados en unidades de obra o en partidas alzadas. 

Cálculo del valor estimado del contrato:  Como base de precios para las tarifas de 
personal se han utilizado las tarifas de Gesplan vigentes según la Orden Nº 156 / 2024 de 
la DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL, COHESIÓN TERRITORIAL Y AGUAS, POR 
LA QUE SE APRUEBAN LAS TARIFAS APLICABLES A LAS ACTUACIONES A REALIZAR POR LA 
SOCIEDAD MERCANTIL DE CAPITAL PÚBLICO GESTIÓN Y PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y 
MEDIO AMBIENTAL, S.A. (GESPLAN).

Determinación de los costes directos e indirectos:  conforme al  Art.  100.2 de la 
L.C.S.P. en el concepto de valor estimado del contrato, se consideran incluidos los costes 
directos (ejecución material),  e indirectos (gastos  generales de estructura y beneficio 
industrial),  que la empresa adjudicataria necesite para la realización del contrato y de 
acuerdo a las condiciones establecidas en los Pliegos.

De  acuerdo  con  la  RECOMENDACIÓN  1/2021  DE  28  DE  OCTUBRE,  SOBRE  GASTOS 
GENERALES  Y  BENEFICIO  INDUSTRIAL  EN  LOS  CONTRATOS  DEL  SECTOR  PÚBLICO 
CANARIO,  publicado  por  la  junta  consultiva  de  Canarias,  se  estiman,  a  priori,  los 
siguientes porcentajes e importes:

Total Coste Directo = 144.984,21 €

Gastos generales (13 %) = 18.847,95 €

SUMA = 163.832,16 €

Beneficio industrial (6%) = 9.829,93 €

Total Presupuesto s/I.G.I.C. = 173.662,09 €

I.G.I.C. (7%) = 12.156,35 €

Total Presupuesto del Encargo = 185.818,44 €

Plazo de ejecución y plazos de entrega, en su caso: el plazo máximo de ejecución 
es de veinte meses (20) a partir de la firma del contrato.

Indicar si es un servicio del Anexo IV de la LCSP: No.

Indicar si es un servicio del Anexo VI de la LCSP: No.
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Indicar si es un servicio de carácter intelectual (Disposición Adicional 41 LCSP): 
Sí. Según Disposición Adicional 41 LCSP, “Se reconoce la naturaleza de prestaciones de 
carácter intelectual a los servicios de arquitectura, ingeniería, consultoría y urbanismo, 
con los efectos que se derivan de las previsiones contenidas en esta Ley”.

Tipología  del  procedimiento: ABIERTO,  por  tratarse  de  un  servicio  mayor  de 
143.000,00 euros e inferior a 221.000,00 euros.

Solvencia técnica o profesional: 

La solvencia técnica o profesional de los empresarios deberá acreditarse por alguno de 
los medios siguientes:

a. Relación  de  los  principales  servicios  o  trabajos  realizados  de  igual  o  similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como 
máximo  los  tres  últimos  años,  en la  que  se  indique  el  importe,  la  fecha  y  el 
destinatario, público o privado de los mismos.

b. Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la 
empresa,  participantes  en  el  contrato,  especialmente  aquellos  encargados  del 
control de calidad.

c. Títulos  académicos  y  profesionales  del  empresario  y  de  los  directivos  de  la 
empresa  y,  en  particular,  del  responsable  o  responsables  de  la  ejecución  del 
contrato, así como de los técnicos encargados directamente de la misma.

Se deberá aportar la relación de los servicios similares realizados en los últimos 3 años 
exigiéndose un importe mínimo de 86.857,12 € (cuyo importe equivale a la anualidad 
media del  contrato)  en el  año de mayor ejecución.  A estos efectos,  se considerarán 
vinculadas al objeto del contrato las actividades incluidas en los códigos CPV: 77231000-
8: Servicios de gestión forestal y 90700000-4: Servicios medioambientales.

La acreditación  de dicha  solvencia  técnica se  efectuará  mediante  la  presentación  de 
Certificados de Buena Ejecución (CBE) emitidos por  las entidades contratantes  de los 
principales  servicios  realizados  durante  el  periodo  considerado,  en  los  que  conste  al 
menos:  La naturaleza  del  servicio  prestado  y  su  correspondencia  con las  actividades 
incluidas  en  los  CPV  citados,   importe  ejecutado  o  volumen  económico  acreditado, 
periodo de ejecución y valoración favorable de la entidad contratante sobre la correcta 
ejecución del servicio.

Concreción de la solvencia técnica

El artículo 76.2 de la LCSP establece que los órganos de contratación podrán exigir a los 
candidatos o licitadores, haciéndolo constar en los pliegos, que además de acreditar su 
solvencia o, en su caso, clasificación, se comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución 
del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello. Estos compromisos 
se integrarán en el contrato, debiendo los pliegos o el documento contractual, atribuirles 
el  carácter  de  obligaciones  esenciales  a  los  efectos  previstos  en  el  artículo  211,  o 
establecer penalidades, conforme a lo señalado en el artículo 192.2 para el caso de que 
se incumplan por el adjudicatario.
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La  concreción  de  la  solvencia  técnica  es  esencial  para  asegurar  que  la  empresa 
adjudicataria tiene la capacidad técnica y profesional para cumplir con los requerimientos 
del contrato. En este caso, al tratarse de trabajos de restauración forestal complejos y 
específicos en un área afectada por el incendio del año 2023, es fundamental contar con 
profesionales  cualificados,  como  ingenieros  de  montes  y  forestales  y  capataces  con 
experiencia comprobada. La concreción de estos aspectos de solvencia técnica asegura 
que los trabajos se ejecutarán con la calidad y especialización necesarias, minimizando 
riesgos y garantizando la eficiencia en el uso de recursos, como se indica en los medios 
personales y materiales requeridos.

El  compromiso de adscripción de medios personales y materiales se presentará en el 
archivo electrónico único junto con la proposición y el resto de documentación, mediante 
una  CARTA  DE  COMPROMISO  redactada  y  firmada  por  los  licitadores.
Asimismo, será causa de resolución del contrato el incumplimiento de la adscripción de
los medios materiales a la ejecución del contrato a lo que se hubiera comprometido el
adjudicatario. 

o Medios personales

La empresa adjudicataria se compromete a disponer de los siguientes medios personales, 
a tiempo completo, para la realización del servicio:

• Una  persona  titulada  en  Ingeniería  de  Montes,  especializada  en  trabajos 
selvícolas  y  aprovechamientos  forestales,  responsable  de  la  planificación, 
supervisión  y  coordinación  técnica  de  las  actividades  de  restauración  y 
seguimiento de los trabajos forestales y con una experiencia mínima de 3 años 
en  la  ejecución  de  los  servicios  relacionados  con  el  objeto  del  contrato 
(selvicultura de pinares).

Los gastos asociados a los recursos humanos necesarios para la ejecución del servicio de 
seguimiento  de  trabajos  forestales,  incluyendo  pero  no  limitándose  a  dietas, 
desplazamientos,  alojamientos,  y  cualquier  otro  costo  relacionado  con  el  personal 
involucrado en el proyecto, estarán incluidos en los gastos generales del proyecto. Estos 
gastos  correrán  en  su  totalidad  a  cargo  del  adjudicatario,  quien  deberá  asegurar  la 
adecuada gestión y cobertura de todos los costos relacionados con el personal durante 
toda la duración del proyecto.

Los técnicos para el desarrollo del proyecto estarán ubicados en la isla de Tenerife.

o Medios materiales

 1 vehículo todoterreno, tracción 4x4.

 Receptor GNSS de navegación y Software de postproceso y edición cartográfica 

compatible con formatos ESRI y/o QGIS

Se  especifica  que  todos  los  medios  necesarios  para  la  utilización  del  servicio  de 
seguimiento  de  trabajos  forestales,  incluyendo  pero  no  limitándose  a  ordenadores, 
dispositivos móviles, software, y cualquier otro equipo o tecnología requerida, estarán 
incluidos en los gastos generales del proyecto. Estos gastos correrán en su totalidad a 
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cargo del adjudicatario, quien deberá asegurar la provisión y el correcto funcionamiento 
de dichos medios durante toda la duración del servicio.

Solvencia económica y financiera: 

Se acreditará por uno o varios de los medios siguientes:

a) Mediante el volumen anual de negocios, o bien el volumen anual de negocios en el 
ámbito al que se refiere el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres 
últimos  disponibles  en  función  de  las  fechas  de  constitución  de  inicio  de 
actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o 
superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el 
procedimiento  y  en  los  pliegos   del  contrato  o,  en  su  defecto,  al  establecido 
reglamentariamente. El volumen de negocios mínimo anual exigido no excederá 
de una vez y media en valor del contrato.

b) Justificante  de  la  existencia  de  un  seguro  de  responsabilidad  civil  por  riesgos 
profesionales por importe igual o superior al exigidos en el anuncio de licitación o 
en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en 
su defecto, al establecido reglamentariamente

La  acreditación  documental  de  la  suficiencia  de  la  solvencia  económica  y 
financiera del empresario se efectuará mediante la aportación de los certificados y 
documentos que para cada caso se determinen reglamentariamente, de entre los 
siguientes;  certificación  bancaria,  póliza  o  certificado  de  seguro  por  riesgos 
profesionales, cuentas anuales y declaración del empresario indicando el volumen 
de negocios global de la empresa.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 86.1 de la LCSP, cuando por una razón 
válida, el operador económico no esté en condiciones de presentar las referencias 
solicitadas por el órgano de contratación, se le autorizará a acreditar su solvencia 
económica  y  financiera  por  medio  de  cualquier  otro  documento  que  el  poder 
adjudicador considere apropiado.

Criterios de adjudicación, su ponderación y justificación: 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación son los que se presentan a 
continuación,  sobre  un  total  de  100  puntos,  con  arreglo  a  la  siguiente  valoración 
porcentual:

Se establece el siguiente criterio:

RESUME

N
Puntos

1
CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE CIFRAS O 

PORCENTAJES
60

1.A. CRITERIOS ECONÓMICOS (Pe) 30

1.A.1 Mejora en la oferta económica 30
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1.B CRITERIOS CUALITATIVOS (Pc) 30

1.B.1
Mejora técnica en el personal ofertado para el desarrollo del 

servicio
30

2
CRITERIOS DE VALORACIÓN BASADOS EN JUICIOS DE 

VALOR (Pv)
40

2.A Calidad de las instrucciones técnicas 8

2.B Metodología de control y seguimiento técnico 8

2.C Procedimiento de control y trazabilidad de productos forestales 8

2.D Metodología para el análisis y control de rendimientos 12

2.E Modelo de informe técnico e integración SIG 4

SUMA 100

1. CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE CIFRAS O PORCENTAJES: 60 PUNTOS

1.A. CRITERIOS ECONÓMICOS (Pe) (máximo 30 puntos sobre 100)

1.A.1.  Mejora  en la  oferta  económica  (máximo 30  puntos  sobre 
100)

La valoración de las ofertas se realizará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

o Las ofertas que presenten una propuesta económica superior al valor estimado del 
contrato quedarán excluidas.

o De  entre  todas  las  ofertas  recibidas  y  que  sean  admitidas  por  la  mesa  de 
contratación,  se  determinará  el  importe  correspondiente  a  la media aritmética 
(Ma) que se utilizará como Valor de Referencia (Vr). 

A partir  de la determinación del Valor de Referencia (Vr), la valoración de las ofertas 
admitidas se realizará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

o Las ofertas sin baja, es decir, las que igualen el valor estimado de licitación (Bo), 
se valorarán con VEINTE (20) puntos.  Al Valor de Referencia (Vr) se le asignan 
VEINTIOCHO (28) puntos.

o A la oferta más baja (Bb), es decir, aquella que presente el importe de menor 
cuantía de entre todas las admitidas, se le asignará TREINTA (30) puntos.

o Las ofertas se valorarán linealmente conforme a los criterios anteriores de manera 
que se les aplicarán las fórmulas matemáticas que a continuación se describen en 
función del tramo en el que se encuentren, definiendo por tramo 1 el que afecta a 
las ofertas comprendidas entre el Valor de Licitación (Bo) y el Valor de Referencia 
(Vr) y, por tramo 2, el que afecta a las ofertas comprendidas entre el Valor de 
Referencia (Vr) y el valor correspondiente a la oferta más baja (Bb).

Las fórmulas matemáticas que serán de aplicación son las siguientes:
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o Tramo 1: Si la proposición está comprendida entre Bo y Vr se aplicará la siguiente 
fórmula:

Pe = 20 + 8 x (Bo-B)/(Bo-Vr)

o Tramo 2: Si la proposición está comprendida entre Vr y Bb se aplicará la siguiente 
fórmula:

Pe = 30 – 2 x (B-Bb)/(Vr-Bb)

Siendo:

Bo: Valor estimado del contrato   

Vr: Valor de Referencia determinado según las directrices anteriores.

Bb: Valor correspondiente a la proposición económica más baja. 

B: Presupuesto ofertado por el licitador

Pe: Puntuación correspondiente a la proposición económica ofertada.

1.B. CRITERIOS CUALITATIVOS (Pc) (máximo 30 puntos sobre 100)

1.B.1. Mejora técnica en el personal ofertado para el desarrollo del 
servicio

Se valorará la mejora de los perfiles técnicos según el siguiente criterio:

o Aportar un técnico  adicional  con titulación de Ingeniería de Montes o Ingeniería 
Técnico  Forestal  con  experiencia  comprobable  de  10  años  en  el  uso  de  SIG 
(ArcGIS/QGIS), manejo de receptores GNSS y gestión de proyectos GIS.

2. CRITERIOS DE VALORACIÓN BASADOS EN JUICIO DE VALOR (PV): 40 PUNTOS

Justificación del uso de criterios de valoración basados en juicio de valor

Se considera necesario recurrir a criterios de valoración basados en juicio de valor en 
ciertos  aspectos  cualitativos,  como  la  calidad  de  las  instrucciones  técnicas  o  la 
metodología  para  el  seguimiento.  Estos  elementos  no  se  pueden  medir  de  manera 
precisa con fórmulas, pero son fundamentales para asegurar que el contratista tenga un 
enfoque  adecuado  y  específico  a  las  necesidades  del  proyecto.  Los  juicios  de  valor 
permiten  valorar  aspectos  cualitativos  que  son  determinantes  para  el  éxito  de  los 
trabajos de restauración, como la claridad y adaptabilidad de las instrucciones técnicas al 
terreno o la efectividad de los métodos propuestos para el control de rendimientos o el 
seguimiento de los trabajos.

Con  el  fin  de  garantizar  una  evaluación  homogénea,  objetiva  y  transparente  de  las 
ofertas presentadas, los licitadores deberán presentar todos los elementos relativos a los 
criterios  de  valoración  basados  en  juicios  de  valor  en  un  único  documento  técnico, 
independiente del resto de la documentación.
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Este  documento  deberá titularse  “Propuesta  Técnica –  Criterios  de Juicio  de Valor”  y 
deberá incluir, el desarrollo metodológico estructurado y justificado de cada uno de los 
criterios a valorar. 

La suma de los criterios devendrá de la suma de los siguientes criterios

- Calidad de las instrucciones técnicas (C): 8 puntos

- Metodología de control y seguimiento técnico (S): 8 puntos

- Procedimiento de control y trazabilidad de productos forestales (T) 8 puntos

- Metodología para el análisis y control de rendimientos (R): 12 puntos

- Modelo de informe técnico e integración SIG (M): 4 puntos

La puntuación obtenida por el licitador será: Pv=C+S+T+ R+M

2.A. Calidad de las instrucciones técnicas (C) (8 puntos)

Se evaluará la calidad, coherencia y claridad de las instrucciones técnicas proporcionadas 
para los tratamientos forestales en el contexto de corta de pino radiata y restauración de 
Monteverde.  Las  instrucciones deben ser  específicas  para las  condiciones del  terreno 
afectado por el incendio de 2023 en Tenerife y resumir los aspectos más importantes de 
manera sucinta y focalizada.

o 0 puntos: no se presenta un conjunto de instrucciones técnicas.

o 4 puntos:  las instrucciones técnicas presentadas son genéricas y no permiten 
realizar un seguimiento adecuado de algunos de los aspectos clave del trabajo, 
como  los  procedimientos  específicos,  materiales  a  utilizar  o  métodos  de 
restauración.

o 8  puntos:  las  instrucciones  técnicas  presentadas  son  claras,  detalladas, 
específicas a las características  de la restauración  de Monteverde mediante  la 
sustitución del pino radiata afectado por el incendio de Tenerife en 2023, y cubren 
los  aspectos  esenciales  del  trabajo,  incluyendo  los  procedimientos  a  seguir, 
materiales y  métodos,  lo  que permite un seguimiento y control  efectivo de la 
restauración.

2.B.  Metodología  para  seguimiento  y  control,  incluida  la  información 
geográfica (S) (8 puntos):

Se valorará  la  propuesta  metodológica  para  el  seguimiento  y  control  de  los  trabajos 
selvícolas, incluyendo la organización de visitas de campo, la planificación temporal de 
las  actuaciones  y  la  sistemática  de  recogida  de  datos  mediante  el  uso  de  medios 
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tecnológicos (GNSS, SIG, aplicaciones móviles u otros dispositivos de registro) para la 
toma y verificación de datos. y documentar las superficies tratadas.

o 0 puntos: no se presenta una metodología de seguimiento y control.

o 4  puntos:  la  metodología  presentada  no  cubre  adecuadamente  el  uso  de 
herramientas  geográficas  (GIS)  o  no  garantiza  un  seguimiento  preciso  de  las 
superficies tratadas y la localización de los trabajos.

o 8 puntos: La metodología presentada incluye un uso adecuado de herramientas 
GIS,  permitiendo  un  seguimiento  claro  de  las  superficies  tratadas,  ubicación 
geográfica de los trabajos, y asegurando la precisión en la documentación.

2.C. Procedimiento de control y trazabilidad de productos forestales (T) 
(8 puntos):

Se evaluará procedimiento propuesto por la empresa licitadora para el control técnico y 
la trazabilidad de los productos forestales obtenidos en los tratamientos selvícolas, en 
especial madera, astilla y restos vegetales, así como el uso de herramientas geográficas 
(SIG/GIS) para la georreferenciación y el seguimiento espacial de los acopios, conforme a 
lo establecido en el Pliego de Condiciones Técnicas.

o 0 puntos: No se presenta una metodología de control ni un sistema que permita 
el registro o la trazabilidad de los productos forestales.

o 4  puntos:  la  metodología  presentada  resulta  incompleta  o  no  garantiza  un 
seguimiento  preciso  de  los  productos  ni  la  integración  con  herramientas 
geográficas  (GIS),  presentando  limitaciones  para  asegurar  la  trazabilidad  o  la 
correspondencia con las superficies tratadas.

o 8 puntos: La metodología presentada incluye un sistema completo de control y 
registro con uso adecuado de herramientas GIS, que permite un seguimiento claro 
y  georreferenciado  de  los  productos  forestales,  su  ubicación  exacta  y 
correspondencia con las superficies tratadas, asegurando la precisión y coherencia 
de la documentación técnica.

2.D. Análisis y Control de rendimientos (R) (12 puntos):

Se evaluará la metodología propuesta para el análisis y control de los rendimientos del 
personal y maquinaria, garantizando la eficiencia de los trabajos forestales, así como el 
uso de herramientas geográficas (SIG/GIS) y su integración en el entorno SIG

o 0 puntos: no se presenta una metodología de control de rendimientos.

o 5 puntos:  la  metodología  presentada  no  permite  un  control  adecuado  de los 
rendimientos obtenidos en relación con los mínimos establecidos, falta detalle en 
la  comparación  entre  el  trabajo  realizado  y  lo  planificado,  o  no  garantiza  la 
adecuada integración de resultados en los informes o en el entorno SIG.
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o 12 puntos: la metodología presentada permite un control claro y detallado de los 
rendimientos  obtenidos  por  el  personal  y  maquinaria,  comparándolos  con  los 
rendimientos  mínimos  establecidos,  facilitando  ajustes  si  es  necesario,  con 
integración de resultados en los informes y en el entorno SIG.

2.E. Modelos de informe de seguimiento (M) (4 puntos):

Los informes de seguimiento deberán reflejar de manera sistemática y comprensible la 
información  técnica  de  los  trabajos  desarrollados,  incluyendo  superficies  tratadas, 
rendimientos,  productos  forestales  y  observaciones  derivadas  de  la  supervisión  de 
campo, proporcionando un control claro del progreso de los trabajos.

o 0 puntos: no se presenta un modelo de informe de seguimiento.

o 2 puntos: el modelo de informe presentado no permite llevar el control real por 
parte de la Dirección Facultativa Colegiada de alguno de los siguientes aspectos: 
superficies tratadas, rendimientos obtenidos, descripción detallada de los trabajos, 
o  bien  presenta  carencias  en  la  representación  de  la  información  con  datos 
geográficos (SIG) 

o 4 puntos:  el  informe de seguimiento permite tener  una  perspectiva clara del 
desarrollo  de  los  trabajos,  en  cuanto  a  superficies  tratadas,  rendimientos 
obtenidos,  y descripción detallada de los trabajos,  focaliza su desarrollo en los 
aspectos  más  importantes,  utiliza  herramientas  SIG  para  la  representación  y 
análisis  espacial  de  la  información,  facilitando  la  validación  técnica  por  la 
Dirección Facultativa Colegiada.

La puntuación final de cada uno de los licitadores será P= Pe+ Pc+ Pv.

De acuerdo  con lo  dispuesto  en  el  artículo  147.2  de  la  Ley  de Contratos  del  Sector 
Público, el empate entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación 
del  contrato  se resolverá mediante la aplicación por  orden de los siguientes criterios 
sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas:

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social 
en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor 
número  de  trabajadores  fijos  con  discapacidad  en  plantilla,  o  el  mayor  número  de 
personas trabajadoras en inclusión en la plantilla.

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar 
a desempate.

Si algún licitador no aporta la documentación exigida relativa a alguno de los criterios, o 
la misma no contiene todos los requisitos exigidos, la proposición de dicho licitador no 
será valorada respecto a tal criterio.
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-Adjuntar Pliego de Condiciones Técnicas: se adjunta.

-Código CPV del  Reglamento  Europeo por  el  que se aprueba el  vocabulario 
común de contratos:

CPV 77231000-8: Servicios de gestión forestal

CPV 90700000-4: Servicios medioambientales

-Clasificación: Art. 77 y ss. LCSP: Obligatoria para obras superiores a 500.000 
€, no obligatoria para el resto de contratos. No procede

- Ofertas anormalmente bajas: 

Se considerarán, en principio, anormalmente bajas las ofertas que se encuentren 
en los siguientes supuestos en el ámbito del criterio objetivo económico:

- Un         licitador:   Se considerará, en principio, anormalmente baja la oferta que 
sea  inferior al valor estimado de contrato en más de un 25%.

- Dos licitadores:   Se considerará, en principio, anormalmente baja la oferta que 
sea inferior en más de un 20% a la otra oferta.

- Tres licitadores o más:   Se considerarán, en principio, anormalmente bajas las 
ofertas  que sea inferiores en más de un 10% a la media aritmética de las 
ofertas presentadas.

En los criterios no económicos la puntuación está establecida de manera que o los tiene, 
o no, no hay puntuación intermedia, con lo que las empresas participantes solo tienen la 
opción de acreditar y si no, no puntúa, no hay posibilidad de ofertas anormalmente bajas.

- Informe de insuficiencia de medios (art. 116.4 f) LCSP. Se adjunta

-La decisión de no dividir el objeto del contrato en lotes

Se ha decidido no dividir el contrato en lotes debido a la necesidad de una coordinación 
integral y consistente de todas las actividades de seguimiento técnico. La naturaleza del 
servicio  requiere  una  supervisión  continua  y  unificada,  con  un  equipo  técnico  que 
mantenga una visión global del progreso y los resultados obtenidos en todas las áreas de 
trabajo.  Dividir  el  contrato  en  lotes  podría  fragmentar  esta  supervisión,  generando 
inconsistencias en la aplicación de los criterios técnicos, dificultades en la coordinación 
de los equipos de trabajo y complicaciones en la gestión de incidencias.

Además, la unificación del servicio bajo un solo contratista permite una mayor eficiencia 
en la gestión de recursos y en la comunicación entre la Dirección Técnica Colegiada y la 
empresa adjudicataria, asegurando que todas las actividades se alineen con los objetivos 
generales de restauración.

-Documentación a incluir en el archivo electrónico: 

Declaración responsable que se cuenta con todos los medios requeridos establecidos en 
los pliegos técnicos.

Garantía: No se exige en virtud de lo establecido en el art.114 LCSP.

-Subcontratación: Se permite la subcontratación según lo establecido en el artículo 215 
de la LCSP, debiendo el licitador cumplir los requisitos exigidos en dicho artículo.

-En cuanto a la normativa en materia de Protección de Datos:

11

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
42

YZ
34

SR
FK

6E
X2

JK
Z6

5G
5L

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

es
pl

an
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

2 
de

 4
0 



Se requiere que los adjudicatarios cumplan rigurosamente con la normativa de protección 
de datos vigente, como el  Reglamento General  de Protección de Datos (RGPD) de la 
Unión Europea y la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales (LOPDGDD) en España, así como con la política interna de protección 
de  datos  de  Gesplan.  Los  adjudicatarios  deberán  garantizar  la  seguridad  y 
confidencialidad de la información personal recopilada durante el proceso de licitación, 
en estricto cumplimiento con dichas regulaciones.

La necesidad de  iniciarse  el  correspondiente expediente de  contratación  se 
basa en los siguientes extremos:

El  encargo  del  Cabildo  Insular  de  Tenerife  exige  supervisar  y  coordinar  los  trabajos 
selvícolas y ambientales de corta de pino radiata afectado por el incendio de 2023 (GIF-
A23). Estas tareas, detalladas en el pliego, requieren un equipo técnico especializado, 
incluyendo un ingeniero de montes y técnicos con experiencia en restauración forestal y 
técnicos del sector forestal con especialización en el manejo de herramientas SIG.

La empresa no dispone actualmente de personal ni  recursos suficientes para abordar 
estas responsabilidades, dada su especificidad técnica y la alta carga de trabajo interna. 
Por  ello,  es  imprescindible  contratar  personal  externo  para  garantizar  la  ejecución 
eficiente y en plazo de los trabajos encomendados.

En Santa Cruz de Tenerife, a fecha de la firma electrónica
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Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A.
Calle León y Castillo 54-Bajo 35003, 
Las Palmas de Gran Canaria.
CIF: A38279972
Telf.: 928 301 150 | www.gesplan.es

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS

Se redacta el presente informe de insuficiencia de medios con el fin de justificar 
la  necesidad  del  contrato.  Según  se  establece  en  el  artículo  30.3  de  la  Ley 
9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  cuando  la 
Administración carezca de medios suficientes, previa la debida justificación en el 
expediente, se podrá contratar de conformidad con lo establecido en el Capítulo 
V del Título II del Libro II de dicha Ley.

El artículo 116 exige que se incluya en la preparación del expediente para la 
adjudicación de los contratos de servicios el informe de insuficiencia de medios 
que  deberá  ser  objeto  de  publicidad  en  el  perfil  de  contratante  a  tenor  del 
artículo 63.3 LCSP.

Gustavo A. Medina Méndez, técnico de la Dirección de Medio Ambiente Santa 
Cruz de Tenerife, Transición Ecológica y Emergencia INFORMA:

Código de Proyecto: AT25-030

Administración/es  de  la  que  proviene  el  encargo:  Cabildo  Insular  de 
Tenerife

Encargo origen de la actuación: “Dirección de obra para la recuperación del 
Monteverde por sustitución del  pino radiata afectado por el incendio de Arafo 
2023”.

Tipo de Contrato: de servicio.

Procedimiento: abierto.

Objeto del Contrato:  procedimiento abierto para la contratación del servicio 
denominado  “apoyo  técnico  en  la  gestión  de  los  trabajos  de  tratamiento  de 
pinares en la isla de Tenerife”.

Presupuesto: 

1. El  presupuesto  base  de  licitación:  ciento  ochenta  y  cuatro  mil 
ochocientos  cincuenta  y  dos  euros,  con  sesenta  y  dos  céntimos 
185.818,44 € (IGIC incluido).

2. El valor estimado del contrato: ciento setenta y dos mil setecientos 
cincuenta y nueve euros, con cuarenta y seis céntimos 173.662,09 € 
(IGIC no incluido). 

Plazo de ejecución y entregas, en su caso: el plazo máximo de ejecución es 
de veinte meses (20) a partir de la firma del contrato.
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Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A.
Calle León y Castillo 54-Bajo 35003, 
Las Palmas de Gran Canaria.
CIF: A38279972
Telf.: 928 301 150 | www.gesplan.es

Justificación de la necesidad del contrato: 

El encargo realizado por el Cabildo Insular de Tenerife establece la necesidad de 
llevar  a  cabo  la  dirección  técnica  de  los  trabajos  forestales  de  restauración 
derivados del incendio de Tenerife 2023 (GIF-A23). Este trabajo incluye, entre 
otras tareas, la supervisión de las labores de restauración y la coordinación de 
los equipos en campo.

Dado que el proyecto requiere la contratación de un ingeniero con experiencia 
específica en trabajos forestales y en el ámbito de la restauración post-incendio, 
se ha evaluado la capacidad interna de la empresa para cubrir estas funciones. 
Actualmente,  no  se  dispone  de  personal  suficiente  ni  con  la  especialización 
requerida para asumir estas responsabilidades de manera efectiva, debido a la 
alta carga de trabajo y la necesidad de una formación técnica específica para 
este tipo de labores.

Por  ello,  se  considera  imprescindible  la  contratación  de  personal  externo 
altamente cualificado y especializado en la dirección técnica y la producción de 
trabajos forestales. Este personal adicional permitirá acometer los trabajos de 
manera eficiente y dentro de los plazos requeridos por el Cabildo de Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerfie, a fecha de la firma electrónica
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS

DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO 

“APOYO TÉCNICO EN LA GESTIÓN DE LOS TRABAJOS DE TRATAMIENTO DE PINARES EN LA 

ISLA DE TENERIFE”
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1. ANTECEDENTES

Los pinares de repoblación en Tenerife, especialmente aquellos constituidos por Pinus radiata y Pinus 

canariensis,  han sido objeto de múltiples intervenciones técnicas debido a su elevada densidad, escasa 

diversidad  estructural  y  baja  resiliencia  frente  a  perturbaciones  naturales.  Estas  masas  forestales,  

introducidas en décadas pasadas con fines repobladores, presentan en la actualidad importantes retos en 

términos de conservación, gestión del combustible forestal y restauración ecológica.

La situación se ha agravado tras el incendio forestal de gran intensidad (GIF TF23) ocurrido en el año 

2023, que afectó a amplias zonas del norte de la isla, incluyendo áreas de pinar radiata y canario. El fuego 

generó condiciones de inestabilidad en laderas, riesgo elevado de caída de arbolado muerto y pérdida de  

funcionalidad ecológica de los ecosistemas forestales, especialmente en sectores de difícil acceso.

En respuesta  a esta  situación,  se  han redactado y aprobado distintos  proyectos  de restauración y 

mejora selvícola, entre los que se incluyen:

 Proyecto de actuaciones en zonas de pino radiata de compleja operatividad como consecuencia del 

GIF TF23

 Proyecto de actuaciones selvícolas de protección de incendios forestales en el entorno del Paisaje  

Protegido de Las Lagunetas

 Proyecto de mejora integral en masas de pinar canario procedentes de repoblación

La ejecución de estos proyectos requiere de un servicio técnico especializado para la participación en la  

dirección de obra colegiada y externa, que garantice el adecuado control  técnico, la supervisión de las  

actuaciones selvícolas y el cumplimiento de los criterios de restauración ecológica y prevención de riesgos  

definidos por el Cabildo Insular de Tenerife.

Este  pliego  de  condiciones  técnicas  tiene  por  objeto  regular  las  labores  encargadas  a  la  empresa 

adjudicataria  para  el  seguimiento  técnico  y  control  de  los  tratamientos  selvícolas  en  los  pinares  de 

repoblación afectados,  así  como la participación en la  dirección técnica  de los  tratamientos selvícolas, 

mediante visitas de campo, control de la ejecución, seguimiento del cumplimiento de los planes de corta y 

redacción de informes técnicos.

2. TIPO DE CONTRATO Y NO DIVISIÓN EN LOTES

El  presente contrato tiene la  naturaleza de contrato de servicios,  conforme a lo  establecido en el  

artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

4 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
42

YZ
34

SR
FK

6E
X2

JK
Z6

5G
5L

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

es
pl

an
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

0 
de

 4
0 



La prestación objeto del contrato incluye trabajos técnicos especializados de apoyo a la dirección de  

obra  para  la  ejecución  de  tratamientos  selvícolas  en  pinares  de  repoblación  en  el  marco  de  diversos  

proyectos promovidos por el Cabildo Insular de Tenerife, así como la supervisión técnica de los productos  

forestales derivados de los tratamientos.

La  contratación no se divide en lotes,  al  requerirse  una supervisión técnica  unificada,  coherente y  

continua de todas las actuaciones previstas. La fragmentación del servicio comprometería la coherencia en  

la toma de decisiones técnicas, la uniformidad en los criterios de seguimiento y la eficacia del control de  

ejecución.  Los códigos CPV aplicables a este contrato son:

 CPV 77231000-8: Servicios de gestión forestal

 CPV 90700000-4: Servicios medioambientales

3. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del  presente contrato es la prestación de un servicio técnico especializado de apoyo a la  

dirección de obra externa y colegiada en los trabajos de selvicultura integral de pinares de repoblación 

ejecutados  en  el  marco  de  diversos  proyectos  promovidos  por  el  Cabildo  Insular  de  Tenerife,  como  

respuesta a los daños provocados por el incendio forestal de 2023 (GIF TF23).

La  empresa  adjudicataria  será  responsable  de  realizar  el  seguimiento  técnico  continuado  de  los 

tratamientos selvícolas, velando por su correcta ejecución conforme a los criterios técnicos definidos por el  

Servicio Técnico de Planificación y Proyectos Forestales. Entre las tareas principales se incluyen:

 Participación en la  dirección técnica externa de los trabajos de corta y mejora selvícola en  

pinares de repoblación.

 Revisión y seguimiento del cumplimiento de los planes de corta, replanteos de tranzones y 

supervisión de trabajos en campo.

 Evaluación del grado de ejecución, calidad de las actuaciones y rendimientos de maquinaria 

forestal.

 Elaboración de informes técnicos mensuales con análisis selvícola, mapas georreferenciados e 

incidencias detectadas.

 Control  técnico  de  los  productos  forestales  obtenidos  (volúmenes  extraídos,  localización, 

seguimiento del destino).

Las actuaciones se desarrollarán en el marco de los siguientes proyectos:

 Proyecto de actuaciones en zonas de pino radiata de compleja operatividad como consecuencia  

del GIF TF23 (excepto Lote 3).
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 Proyecto de actuaciones selvícolas de protección de incendios  forestales en el  entorno del  

Paisaje Protegido de Las Lagunetas (excepto Fase 1).

 Proyecto de mejora integral en masas de pinar canario procedentes de repoblación (excepto 

Fase 1).

Aunque  la  coordinación de  seguridad  y  salud  no forma parte  del  objeto del  contrato,  el  personal 

técnico deberá actuar en colaboración con el Coordinador de Actividades Empresariales (CAE), notificando  

cualquier  incidencia  relevante observada en campo y  contribuyendo al  cumplimiento de los  principios  

preventivos básicos.

4. ÁMBITO TERRITORIAL

El ámbito territorial del presente contrato abarca las zonas forestales de pinar de repoblación de la isla  

de Tenerife afectadas por el incendio forestal de 2023 (GIF TF23), y que han sido incluidas en los proyectos  

de  restauración  y  mejora  selvícola  promovidos  por  el  Cabildo  Insular  de  Tenerife  mencionados  en 

apartados anteriores.

Las zonas objeto de actuación se localizan en distintos términos municipales del norte y centro de la  

isla, en montes de utilidad pública y áreas incluidas en espacios naturales protegidos, en especial dentro de  

la  Corona  Forestal.  Los  trabajos  se  desarrollarán  sobre  unidades  de  actuación  selvícola  previamente  

definidas en los citados proyectos, con especial atención a:

 Zonas de pino radiata afectadas por el incendio y con dificultades operativas (pendientes, accesos  

complejos, riesgo por arbolado dañado).

 Masas  de  pinar  canario  procedente  de  repoblación  que  requieren  tratamientos  de  mejora  o  

aclarado para incrementar su resiliencia frente al fuego.

La  delimitación  concreta  de  los  trabajos  se  establecerá  mediante  cartografía  georreferenciada, 

conforme  a  los  tranzones,  rodales  y  unidades  de  actuación  definidas  en  cada  uno  de  los  proyectos 

mencionados. La empresa adjudicataria deberá adaptar su programación al desarrollo real de las obras 

previsto por el Cabildo y coordinar sus visitas técnicas con el equipo de dirección de obra.

5. PLAZO

El plazo máximo de ejecución y de justificación del servicio es de VEINTE MESES (20) contados a partir 

de la fecha de formalización del contrato. Este plazo deberá desarrollarse íntegramente dentro del periodo 

de vigencia del encargo marco, con una fecha límite de finalización en noviembre de 2027.
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6. ALCANCE DEL SERVICIO

El presente contrato incluye los siguientes servicios técnicos especializados vinculados a la ejecución de  

tratamientos selvícolas en pinares de repoblación:

6.1 Apoyo técnico a la dirección de obra

Participación  activa  en  la  dirección  facultativa  colegiada,  prestando  asistencia  técnica  en  la 

planificación, seguimiento y control de los tratamientos selvícolas. (Ver especificaciones en el epígrafe 9.1).

6.2 Supervisión de la ejecución de los tratamientos

Verificación  sobre  el  terreno  de  la  correcta  ejecución  de  los  trabajos  selvícolas,  mediante  visitas 

periódicas y revisión de la calidad técnica de las actuaciones (según criterios del epígrafe 9.2)

6.3 Revisión de planes de corta y condicionantes selvícolas

Análisis previo de los planes de actuación y de las condiciones técnicas asociadas a cada unidad de  

trabajo, asegurando la coherencia con las instrucciones técnicas validadas (desarrollado en el epígrafe 9.3).

6.4 Análisis de rendimientos operativos

Seguimiento de los rendimientos observados en campo, comparando los resultados con los valores de 

referencia definidos en los proyectos y comunicando las desviaciones significativas (ver epígrafe 9.7).

6.5 Elaboración de informes técnicos mensuales

Redacción de informes periódicos que recojan el estado del servicio, avances, incidencias y resultados 

técnicos, conforme a la estructura definida por la dirección colegiada (ver epígrafe 9.8).

6.6 Control técnico y organización de productos forestales

Registro, seguimiento y control de los productos derivados de los tratamientos selvícolas, incluyendo la  

trazabilidad, cuantificación y supervisión de su retirada (ver epígrafe 9.5).

6.7 Revisión y validación de superficies tratadas

Comprobación  técnica  de  la  superficie  realmente  ejecutada,  mediante  verificación  cartográfica  y  

control de calidad sobre el terreno (ver epígrafe 9.6).
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6.8 Apoyo en la organización de aprovechamientos

Colaboración técnica en la coordinación de las operaciones de retirada y transporte de los productos  

forestales, en coordinación con la dirección colegiada (integrado en el epígrafe 9.5).

7. FASES DE REALIZACIÓN DEL SERVICIO

Para la realización de este servicio se establecen las siguientes fases:

7.1 Fase de inicio del servicio

Esta fase inicial tiene como objetivo garantizar la preparación técnica y operativa del servicio, de forma  

previa al seguimiento activo de los trabajos. Deberá completarse en un plazo máximo de 15 días naturales 

a partir de la firma del acta de inicio. Sus actividades principales incluyen:

 Revisión de la documentación técnica: Análisis previo de los proyectos, planes de corta y unidades 

de actuación que forman parte del objeto del contrato, así como los condicionantes establecidos  

por la dirección facultativa.

 Elaboración y presentación del cronograma de trabajo: Entrega de una planificación inicial con 

propuesta de visitas, entregables y previsión de visitas.

 Presentación  del  equipo  técnico  asignado  al  contrato: incluyendo  la  designación  del  técnico 

responsable y medios asignados.

 Elaboración de las instrucciones técnicas iniciales 

 Configuración  del  sistema  de  trabajo  en  entorno  SIG:  Creación  de  capas  específicas  de 

seguimiento y puesta  en marcha de las  herramientas  necesarias  para  la  recopilación de datos 

georreferenciados.

7.2 Fase de ejecución del servicio

Esta fase comprende el desarrollo efectivo del servicio técnico durante la ejecución de los tratamientos  

selvícolas en campo. Se prolongará mientras se desarrollen las actuaciones contempladas en los proyectos  

objeto del contrato. Las actividades incluirán:

1) Supervisión de los Trabajos:

 Realización de visitas técnicas periódicas a las zonas de actuación para verificar la correcta  

ejecución de los tratamientos selvícolas según los criterios establecidos.

 Supervisión de los planes de corta, incluyendo el replanteo de unidades de trabajo cuando  

sea necesario, en coordinación con la dirección facultativa.
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 Control y coordinación técnica de los productos forestales, incluyendo el seguimiento de 

los puntos de acopio y la supervisión de las operaciones de retirada y aprovechamiento,  

asegurando el cumplimiento de los requisitos establecidos.

 Revisión de las superficies trabajadas mediante herramientas SIG, incluyendo el control de 

la ubicación, delimitación y calidad técnica de las actuaciones realizadas.

2) Control e Rendimientos:

 Análisis  técnico de los rendimientos operativos, tanto de maquinaria  como de recursos  

humanos, comparando lo ejecutado con las estimaciones previstas.

3) Elaboración de Informes y Comunicación:

 Elaboración  de  informes  técnicos  mensuales  que  reflejen  el  avance  de  los  trabajos, 

incidencias  observadas,  estimaciones  de  productos  generados  y  documentación 

georreferenciada.

 Comunicación continua con la  dirección facultativa del  Cabildo Insular de Tenerife para 

trasladar información relevante, dudas técnicas o propuestas de mejora.

7.3 Fase de cierre del servicio

Esta fase tiene como finalidad la finalización formal del servicio mediante la entrega de los resultados 

consolidados,  la  documentación técnica  generada y  la  evaluación técnica  del  trabajo  desarrollado.  Las  

actividades incluyen:

 Informe Final:

o Elaboración del informe final del servicio, con un resumen de las actividades realizadas, los 

resultados  obtenidos,  dificultades  encontradas,  soluciones  aplicadas  y  propuestas  de 

mejora para futuras actuaciones.

o Evaluación  final  de  indicadores  de  rendimiento,  cumplimiento  de  objetivos  técnicos  y 

aportaciones al seguimiento de los proyectos forestales ejecutados.

 Entrega de Materiales y Datos:

o Entrega  de  toda  la  documentación  técnica  generada  durante  el  contrato,  en  formato 

digital,  incluyendo informes mensuales,  capas GIS actualizadas,  fichas de seguimiento y 

control de productos forestales.

o Organización de los archivos entregados conforme a la codificación y estructura definida 

por la dirección técnica, para su integración en los sistemas del Cabildo Insular de Tenerife.
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8. PRESUPUESTO 

El presente presupuesto se ha elaborado para cubrir todos los recursos necesarios para el seguimiento 

técnico de los trabajos de seguimiento de los trabajos selvícolas en pinares. Incluye tanto los costos de la  

fase inicial, como el sistema GIS y herramientas tecnológicas, así como los costos asociados a la supervisión  

continua de los trabajos.

8.1 Configuración del presupuesto

Como base de precios para las tarifas de personal se han utilizado las tarifas de Gesplan vigentes Orden 

Nº: 156 / 2024 de la DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL, COHESIÓN TERRITORIAL Y AGUAS, POR 

LA  QUE  SE  APRUEBAN  LAS  TARIFAS  APLICABLES  A  LAS  ACTUACIONES  A  REALIZAR  POR  LA  SOCIEDAD 

MERCANTIL  DE  CAPITAL  PÚBLICO GESTIÓN Y  PLANEAMIENTO TERRITORIAL  Y  MEDIO AMBIENTAL,  S.A.  

(GESPLAN), 

Se consideran las siguientes apreciaciones para los precios aplicados 

- La  amortización,  cargas  indirectas,  intereses  y  costes  variables  (incluye 

combustibles/carburantes/reparaciones y mantenimiento) viene incluido en el precio mensual de 

los vehículos.

- Todos los recursos humanos y materiales necesarios para realizar las actuaciones objeto de este 

servicio serán aportadas por la empresa adjudicataria.

- Las  partidas  alzadas  a  justificar,  quedarán  justificadas  mediante  la  entrega  de  las  facturas 

correspondientes,  incluidas  los  servicios  que requieran ser  subcontratados en el  desarrollo  del  

servicio.

8.2 Presupuesto del servicio

El  presupuesto  del  presente  contrato  está  configurado  para  cubrir  la  totalidad  de  las  actividades 

técnicas previstas, conforme al alcance definido en el presente pliego. Incluirá tanto los costes asociados al  

seguimiento  técnico,  como  los  derivados  del  uso  de  medios  personales,  materiales  y  herramientas  

tecnológicas.

Este  presupuesto  comprenderá  el  servicio  completo  durante  el  plazo  de  ejecución  previsto,  sin  

posibilidad de ampliación salvo autorización expresa del órgano de contratación y dentro de los límites  

normativos establecidos.
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9. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO

Se describen a continuación, los criterios técnicos mínimos, procedimientos y herramientas a emplear 

que se deberán cumplir en el desarrollo de este servicio.

12

Tipo Ud Resumen Cantidad Precio (€) Importe (€)

PRESUPUESTO Capítulo Apoyo a la dirección técnica seguimiento pinares 144.984,21 144.984,21

CAP.01.MO Capítulo PERSONAL 135.642,99 135.642,99

MO.01.3
VIGILANCIA AMBIENTAL Y CONTROL DE
PRODUCTOS

135.642,99 135.642,99

MO.001 Partida h Titulado superior 2.779,00 48,81 135.642,99

MO.01.3 135.642,99 135.642,99

CAP.02.MQ Capítulo MAQUINARIA 9.198,56 9.198,56

MQ.02.1 Capítulo VEHÍCULOS 9.198,56 9.198,56

MQ.3117 Partida jor
Vehículos tipo SUV (todocamino), tipo Toyota Rav4,
Nissan Qashqai, Skoda Karoq, o similar, tracción 4x4.

191,00 48,16 9.198,56

MQ.02.1 9.198,56 9.198,56

CAP.02.MQ 9.198,56 9.198,56

CAP.03.SyS Capítulo SEGURIDAD Y SALUD 142,66 142,66

MT.0080 Partida ud Casco de obra 1,00 5,13 5,13

MT.0110 Partida ud Botas forestal reforzada. 1,00 34,49 34,49

MT.0500 Partida ud Chaqueta cortaviento 1,00 16,15 16,15

MT.0490 Partida ud
Reconocimiento médico, analítica de riesgos art. 37.3
b),c),g)

1,00 43,87 43,87

MT.0420 Partida Ud Chaleco reflectante 1,00 4,10 4,10

MT.0472 Partida ud Camiseta alta visibilidad manga corta varias serigrafías. 1,00 11,28 11,28

MT.0580 Partida ud Pantalón tipo GESPLAN, corporativo. 1,00 27,64 27,64

CAP.03.SyS 142,66 142,66

 PRESUPUESTO 144.984,21 144.984,21

Total Coste Directo = 144.984,21 €

Gastos generales (13 %) = 18.847,95 €

SUMA = 163.832,16 €

Beneficio industrial (6%) = 9.829,93 €

Total Presupuesto s/I.G.I.C. = 173.662,09 €

I.G.I.C. (7%) = 12.156,35 €

Total Presupuesto del Encargo = 185.818,44 €

Apoyo técnico seguimiento de pinares

Presupuesto

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
42

YZ
34

SR
FK

6E
X2

JK
Z6

5G
5L

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

es
pl

an
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

8 
de

 4
0 



9.1 Visitas de supervisión

La empresa adjudicataria deberá realizar  visitas técnicas periódicas a las zonas de actuación, como 

parte fundamental del seguimiento y control de los tratamientos selvícolas, conforme a lo establecido en 

los epígrafes 6.2 y 7.2 del presente pliego.

Estas visitas tendrán como objetivo la  verificación sobre el terreno de la  correcta ejecución de los  

trabajos, el cumplimiento de los criterios técnicos definidos en los proyectos y la detección de posibles 

incidencias o desviaciones.

Condiciones y requisitos mínimos:

 Periodicidad  mínima:  se  deberá  garantizar  al  menos  una  visita  semanal  mientras  existan 

trabajos activos en campo.

 Cobertura territorial: las visitas deberán realizarse en cada una de las unidades de actuación 

donde se estén ejecutando tratamientos, adaptándose al avance de los trabajos.

 Contenido técnico:  durante  las  visitas  se  revisará  la  calidad de las  cortas,  el  respeto a  las 

instrucciones técnicas,  la ubicación de los puntos de carga o acopio y la  adecuación de las  

actuaciones a los criterios selvícolas establecidos.

 Coordinación  con la  dirección  técnica:  las  visitas  podrán  ser  concertadas  con  la  dirección 

facultativa cuando se estime oportuno, especialmente para validar replanteos, revisar zonas 

finalizadas o tratar incidencias relevantes.

 Medios y herramientas: durante las visitas deberá emplearse GPS submétrico o equivalente, 

así como medios móviles de registro (apps, formularios digitales, fotografías georreferenciadas) 

para asegurar el control técnico y documental de las observaciones realizadas.

 Registro de visitas: cada visita deberá quedar documentada mediante hoja de control o ficha 

técnica, en la que conste la fecha, localización, unidad de actuación revisada, observaciones 

técnicas y posibles incidencias detectadas

9.2 Elaboración de instrucciones técnicas 

La  empresa  adjudicataria  deberá  elaborar  instrucciones  técnicas  específicas para  los  tratamientos 

selvícolas incluidos en los proyectos objeto del contrato. Estas instrucciones constituirán el documento de  

referencia para la correcta ejecución y seguimiento de las actuaciones.

Condiciones y requisitos mínimos de las instrucciones técnicas:

 Contenido: Cada instrucción técnica deberá incluir, como mínimo:
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o Descripción del tratamiento previsto: identificación del tipo de intervención selvícola a 

ejecutar (por ejemplo, corta a hecho, clara por lo bajo, aclareo selectivo), sus objetivos 

operativos y funcionales, y el contexto en el que se aplica (estado de la masa, urgencia,  

riesgo, etc.).

o Parámetros  técnicos  de  referencia:  indicación  de  las  variables  cuantitativas  y 

cualitativas a alcanzar tras la ejecución (densidad de pies por hectárea, porcentajes de  

eliminación,  dimensiones  mínimas  de  fajas  o  claros,  etc.),  según  lo  previsto  en  el 

proyecto y la tipología del rodal.

o Medios  y  metodología  propuestos:  recomendaciones  sobre  la  maquinaria  o 

herramientas adecuadas, secuencia de intervención, tipo de acceso o disposición de los  

restos, incluyendo medidas organizativas o logísticas relevantes

o Criterios  de  evaluación  técnica:  indicadores  objetivos  que  permitirán  valorar  si  el 

tratamiento se ha  ejecutado correctamente (por  ejemplo:  densidad final  alcanzada, 

volumen extraído, uniformidad de la corta, ausencia de daños al arbolado remanente, 

etc.)

o Recomendaciones operativas específicas por tipo de actuación o zona: observaciones 

específicas que puedan optimizar la ejecución en determinadas condiciones de terreno 

(por ejemplo, evitar el tránsito de maquinaria por zonas de fuerte pendiente, proteger 

ciertos elementos del medio, adaptar los puntos de carga, etc.)

 Adaptación al terreno: Las instrucciones deberán considerar las características particulares de 

cada unidad de actuación, incluyendo la pendiente, accesibilidad, estructura del rodal y riesgos  

asociados.

 Fases de elaboración:

o Una propuesta inicial deberá presentarse durante la fase de inicio del servicio.

o Las  instrucciones podrán ser  completadas,  ajustadas  o  ampliadas  a  medida  que  se  

vayan programando nuevas zonas de actuación.

 Validación: Toda instrucción técnica deberá ser revisada y validada por la dirección facultativa 

antes de su aplicación en campo.

 Formato: Se entregarán en formato digital editable (PDF + Word), pudiendo incluir esquemas 

gráficos, tablas resumen y referencias a capas GIS si fuera necesario.
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9.3 Revisión de planes de corta y condicionantes selvícolas 

La  empresa adjudicataria  participará  en la  revisión técnica  previa de  los  planes de corta  y  de los 

condicionantes selvícolas asociados a las actuaciones incluidas en el ámbito del servicio, como parte de la 

dirección facultativa colegiada.

Condiciones y requisitos mínimos:

 Finalidad:  Verificar que las actuaciones planificadas son técnica y selvícolamente adecuadas,  

coherentes  con  los  objetivos  de  gestión  forestal  establecidos  en  los  proyectos  y  con  las 

instrucciones técnicas validadas (ver epígrafe 9.2).

 Aspectos a revisar

o Delimitación y superficie de las unidades de actuación.

o Compatibilidad  de  las  prescripciones  técnicas  con  las  condiciones  reales  de  campo 

(pendiente, accesos, tipo de masa, carga de combustible).

o Intensidad y criterios de corta conforme a los objetivos de gestión.

o Inclusión de condicionantes ambientales, de seguridad y de prevención de riesgos.

o Identificación de posibles incidencias o limitaciones operativas.

 Procedimiento

La revisión se realizará de forma previa al inicio de los trabajos en cada unidad de actuación, 

pudiendo requerir visitas de verificación sobre el terreno junto a técnicos de GESPLAN o del 

Cabildo.

Los  resultados  se  documentarán  en  una  ficha  técnica  de  revisión,  que  formará  parte  del 

sistema de seguimiento del servicio.

 Comunicación y validación

Cualquier  observación  o  discrepancia  detectada  deberá  comunicarse  a  GESPLAN  para  su 

análisis y resolución dentro de la dirección colegiada.

Las revisiones validadas se incorporarán al entorno SIG del servicio (ver epígrafe 9.4)

9.4 Herramientas tecnológicas y entorno SIG 

La empresa adjudicataria deberá disponer de los medios tecnológicos necesarios para garantizar un 

seguimiento  técnico  preciso,  georreferenciado  y  verificable  de  todas  las  actuaciones.  El  uso  de  

herramientas de localización, captura de datos en campo y tratamiento SIG será obligatorio durante todo el  

periodo de ejecución del contrato.

Condiciones y requisitos mínimos:
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 Sistemas de información geográfica (SIG):  se deberá trabajar en un entorno SIG compatible 

con los formatos oficiales utilizados por el Cabildo Insular de Tenerife. La adjudicataria deberá 

gestionar su propia estructura de capas y base de datos geográfica, integrando los elementos 

clave del servicio (superficies tratadas, puntos de acopio, incidencias, rutas de acceso, etc.).

 Captura  de  datos  georreferenciados:  la  recogida  de  información  en  campo  se  realizará 

mediante dispositivos GPS de precisión submétrica o tecnología equivalente, que asegure una 

localización fiable de los elementos revisados.

 Herramientas de apoyo móvil: se podrán emplear aplicaciones específicas para la medición y el 

registro  en  campo  (por  ejemplo,  Katam,  Timbeter  o  similares),  que  faciliten  el  cálculo  de 

variables como volumen, altura, densidad, distancia entre pies, etc.

 Documentación geográfica del seguimiento: cada actuación deberá quedar georreferenciada e 

integrada en la cartografía del proyecto, de forma que se pueda hacer un seguimiento espacial  

completo del avance de los trabajos.

 Estructura homogénea de entrega: los datos generados en formato SIG deberán entregarse en 

formato vectorial (preferentemente shapefile o geopackage), organizados con una estructura 

de atributos  estandarizada y  validados  topológicamente.  Cada elemento deberá  incorporar  

fecha, tipo de actuación, unidad de trabajo y responsable de la supervisión.

 Actualización periódica: la base de datos espacial deberá mantenerse actualizada a lo largo del 

servicio, y se entregará junto con cada informe mensual y con el informe final.

9.5 Control de productos forestales 

La  empresa  adjudicataria  será  responsable  de  realizar  el  seguimiento  técnico  de  los  productos  

forestales generados como resultado de los tratamientos selvícolas, con el fin de garantizar su correcta 

identificación, cuantificación, trazabilidad y destino.

Condiciones y requisitos mínimos:

 Registro  de productos  por  unidad de actuación:  en cada intervención se deberá  llevar  un 

control  técnico  de  los  productos  generados  (madera,  astilla  u  otros  aprovechamientos),  

detallando el tipo de producto, volumen estimado y localización geográfica exacta.

 Identificación de puntos de acopio:  todos los acopios deberán quedar  georreferenciados y 

clasificados en función de su accesibilidad, estabilidad del terreno y estado de los materiales 

almacenados.

 Seguimiento del proceso de retirada: se supervisará la retirada de los productos forestales, 

verificando que  se  ajusta  a  las  condiciones  establecidas  por  el  órgano gestor  en cuanto a  

trazabilidad, plazos y orden de carga.
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 Control de documentación: la empresa adjudicataria colaborará en el control documental de 

los aprovechamientos, asegurando la correspondencia entre los datos en campo y los registros 

administrativos (vales de carga, autorizaciones, etc.).

 Vigilancia de impactos asociados: aunque el contrato no incluye la gestión ambiental directa, 

deberá notificarse a la dirección facultativa cualquier situación de riesgo o impacto asociado al  

movimiento o retirada de productos (pisoteo, compactación, arrastre, etc.).

 Criterios  de validación:  la  trazabilidad de los productos deberá sustentarse en información 

cuantificable,  georreferenciada  y  contrastable  mediante  inspección  en  campo.  No  se 

considerará válida la estimación sin soporte técnico.

El control técnico de los productos forestales se coordinará con las tareas de supervisión de campo 

descritas en el epígrafe 7.2 y con el análisis de rendimientos definidos en el epígrafe 9.7, garantizando la  

consistencia de los datos registrados en el entorno SIG del servicio.

9.6 Criterios técnicos de revisión de superficies

La empresa adjudicataria será responsable de verificar técnicamente que las superficies intervenidas en 

el marco de los tratamientos selvícolas se ajustan a las previsiones de los proyectos y a las instrucciones 

técnicas validadas por la dirección facultativa.

Condiciones y requisitos mínimos:

 Revisión sistemática en campo: tras la ejecución de los tratamientos, se deberá realizar una 

revisión presencial de cada unidad de actuación, con validación in situ de la superficie tratada,  

grado de ejecución y cumplimiento de los parámetros técnicos establecidos.

 Verificación  con  herramientas  SIG:  todas  las  superficies  revisadas  deberán  estar 

georreferenciadas  y  ser  contrastadas  sobre  cartografía  digital  actualizada,  incorporando 

delimitación precisa, atributos asociados y validación topológica básica.

 Control de calidad técnica: se deberá comprobar que las actuaciones se han ejecutado en los 

lugares correctos, sin solapamientos ni omisiones, y que se ha respetado la densidad objetivo,  

distribución espacial, tipología de corta y otros criterios definidos en las instrucciones técnicas.

 Identificación  de  desviaciones:  cualquier  diferencia  significativa  entre  lo  planificado  y  lo 

ejecutado (superficie menor, excesos, cambios no autorizados) deberá quedar registrada con 

su justificación correspondiente y será comunicada a la dirección facultativa.

 Limitaciones  operativas:  se  dejará  constancia  de  aquellas  zonas  que  no  han  podido  ser 

intervenidas  por  causas  técnicas  justificadas  (pendientes  excesivas,  accesos  impracticables, 

riesgos de seguridad), incluyendo su ubicación, motivo y evidencia gráfica si procede.
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 Informe de revisión: cada revisión de superficie deberá quedar documentada con ficha técnica,  

cartografía de validación y,  en su  caso, registro fotográfico que permita  la  trazabilidad del  

trabajo ejecutado.

La información resultante de la revisión de superficies se integrará en el entorno SIG definido en el  

epígrafe 9.4 y servirá de base para el análisis de rendimientos operativos descrito en el epígrafe 9.7.

9.7 Análisis de rendimientos y variables selvícolas 

La empresa adjudicataria deberá realizar un seguimiento técnico básico de los rendimientos operativos 

asociados a la ejecución de los tratamientos selvícolas, con el fin de valorar su adecuación respecto a los  

valores de referencia previstos en los proyectos.

Condiciones y requisitos mínimos:

 Cálculo de rendimientos operativos: se deberá evaluar el rendimiento de la maquinaria y del 

personal implicado en la ejecución de los tratamientos, utilizando indicadores como superficie 

tratada por jornada, volumen extraído por hora o número de fajas abiertas por  unidad de  

tiempo.

 Comparación  con valores  de  referencia:  los  datos  obtenidos deberán contrastarse  con los 

valores de rendimiento previstos en los proyectos o en las instrucciones técnicas, detectando 

posibles desviaciones que puedan afectar a la planificación o a la calidad del trabajo.

 Comunicación  de  desviaciones  significativas:  En  caso  de  que  se  detecten  diferencias 

sustanciales  entre  el  rendimiento  observado  y  el  previsto  (por  exceso  o  por  defecto),  la 

empresa adjudicataria deberá trasladar dicha información a la dirección facultativa, incluyendo 

una breve valoración técnica de las posibles causas (dificultades del terreno, baja disponibilidad 

de medios, cambios no autorizados, etc.).

 Registro y trazabilidad: toda la información obtenida deberá estar documentada, vinculada a la 

unidad de actuación correspondiente y disponible para su incorporación a los informes técnicos  

y a la cartografía de seguimiento.

Los resultados del análisis de rendimientos se integrarán en los informes mensuales y se coordinarán 

con las observaciones de campo realizadas durante las visitas de supervisión descritas en el epígrafe 9.1.

9.8 Informes técnicos mensuales

La empresa adjudicataria deberá elaborar y presentar un informe técnico mensual, como herramienta 

principal de seguimiento y justificación del servicio. Estos informes recogerán de forma estructurada la 
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evolución de los trabajos selvícolas, las actuaciones de supervisión realizadas y el control técnico de los  

productos forestales generados.

Condiciones y requisitos mínimos:

 periodicidad y calendario: El informe deberá entregarse con una periodicidad mensual, dentro 

de los  cinco (5) primeros días hábiles del mes siguiente al periodo informado. La dirección 

técnica podrá solicitar ajustes puntuales en la  planificación de entrega si  así  lo requiere la  

coordinación del servicio.

 Contenido mínimo del informe:

o Resumen ejecutivo del estado del servicio durante el mes

o Relación de unidades de actuación visitadas y superficie revisada

o Incidencias técnicas detectadas, con descripción y, en su caso, propuesta de corrección 

o seguimiento.

o Estimación de productos forestales generados y control de puntos de acopio.

o Observaciones sobre rendimientos operativos y avances respecto a lo previsto.

o Coordinación realizada con la dirección facultativa y agentes externos (transportistas, 

cuadrillas, etc.).

 Cartografía  georreferenciada:  Se  deberá  adjuntar  un  conjunto  de  capas  GIS  actualizadas 

(formato shapefile o geopackage), que reflejen:

o Superficies tratadas y revisadas.

o Localización de incidencias relevantes

o Puntos de acopio de productos forestales.

o Áreas pendientes o sin intervenir, si corresponde.

 El informe deberá incluir un anexo fotográfico representativo, con imágenes georreferenciadas 

del estado de las zonas antes, durante y después de la intervención, cuando sea posible.

 Formato y entrega: Los informes deberán entregarse en formato  PDF, junto con los anexos 

digitales  editables  (Word,  Excel,  SIG).  Se  deberán  organizar  en  carpetas  mensuales  con 

codificación clara y homogénea, y serán entregados mediante la vía designada por la dirección 

técnica (correo electrónico, plataforma de gestión documental o carpeta compartida).

El modelo y formato de los informes mensuales podrán ser propuestos por la empresa adjudicataria y 

validados por la dirección colegiada, garantizando su coherencia con las especificaciones técnicas y con el 

entorno SIG definido en el epígrafe 9.4.
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9.9 Informe final del servicio 

Al  finalizar  el  contrato,  la  empresa  adjudicataria  deberá  elaborar  y  entregar  un  informe  final  del 

servicio, que recoja de forma integrada los resultados del seguimiento técnico desarrollado a lo largo de la  

ejecución del  contrato.  Este  informe servirá  como base para  la  valoración  final  del  cumplimiento  del 

contrato,  y  deberá  permitir  una  visión  clara  y  documentada  del  alcance,  calidad  y  efectividad  de  las  

actuaciones realizadas.

Condiciones y requisitos mínimos:

 Contenido estructurado: El informe deberá contener, como mínimo:

o  Descripción general de las actividades realizadas durante la vigencia del contrato.

o  Relación de unidades de actuación supervisadas,  con superficie tratada y grado de 

ejecución observado.

o  Análisis  del  cumplimiento  técnico  de  los  tratamientos  selvícolas,  incluyendo 

incidencias significativas.

o  Valoración  global  del  rendimiento  observado  en  los  trabajos  y  posibles  factores 

limitantes.

o  Control final de los productos forestales generados y trazabilidad de su retirada.

o  Observaciones técnicas finales, propuestas de mejora o recomendaciones para futuras 

campañas.

 Documentación  cartográfica:  Se  deberá  entregar  una  capa  GIS  consolidada con  todas  las 

superficies  revisadas,  puntos  de  acopio,  incidencias  georreferenciadas  y  demás  elementos 

técnicos generados durante el servicio. Esta información deberá estar validada y organizada 

para su integración en los sistemas de gestión del Cabildo.

 Anexo  gráfico:  Se  incluirá  un  anexo  fotográfico  final,  con  una  selección  de  imágenes 

representativas del servicio, clasificadas por zona o unidad de trabajo.

 Formato  y  estructura:  El  informe deberá  entregarse  en formato  PDF,  acompañado de sus 

anexos digitales editables (Word, Excel, SIG). La estructura y diseño serán propuestos por la  

empresa adjudicataria y validados por la dirección facultativa.

El  informe  final  integrará  la  información  contenida  en  los  informes  mensuales  y  los  registros  del 

entorno SIG del servicio, incluyendo la cartografía definitiva, los listados de productos forestales y las fichas  

de revisión validadas por la dirección colegiada.
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10. CERTIFICACIÓN DEL SERVICIO

La empresa adjudicataria certificará mensualmente los medios técnicos y humanos empleados en la 

ejecución del servicio. Para ello, se emitirá una relación valorada basada en los precios establecidos en el 

presupuesto  minorados  por  la  baja  de  adjudicación,  conjuntamente  con  el  informe  mensual  de  

seguimiento.

En  la  certificación  del  personal,  se  aplicarán  criterios  rigurosos  para  asegurar  la  precisión  y  la 

transparencia en el registro de las actividades. Solo se certificará al personal técnico que haya participado  

activamente en el seguimiento y control de los trabajos, descontando ausencias como bajas, vacaciones o 

asuntos propios. Gesplan habilitará un modelo de registro semanal del personal asignado al servicio.

La certificación incluirá también el tiempo dedicado al uso de herramientas tecnológicas y sistemas GIS  

necesario  para  la  realización  del  seguimiento,  asegurando  una  contabilización  precisa  de  los  recursos 

utilizados a lo largo del servicio.

La certificación final deberá ir acompañada del informe final, según lo establecido en el epígrafe 9.8. y  

solo se tramitará una vez validados todos los entregables por la dirección técnica.

11. DIRECCIÓN COLEGIADA

La dirección técnica de los trabajos será ejercida de forma colegiada, cuya coordinación corresponde al 

Servicio  Técnico  de  Planificación  y  Proyectos  Forestales  del  Cabildo  Insular  de  Tenerife.  La  empresa 

adjudicataria, en calidad de apoyo técnico externo,  formará parte activa de este equipo colegiado, con 

tareas asignadas y obligaciones de reporte técnico directo.

Responsabilidades específicas de la empresa adjudicataria dentro de la dirección técnica:

 Designar un técnico responsable del contrato, que actuará como interlocutor principal dentro  

de la  dirección colegiada,  garantizando la  coherencia en la  ejecución de sus funciones y el  

enlace operativo con GESPLAN.

 Participar  activamente  en  las  tareas  de  seguimiento  técnico,  validación  de  actuaciones,  

supervisión de trabajos en campo y control de productos forestales, conforme a lo establecido  

en el presente pliego.

 Establecer un sistema interno de control  de calidad  que asegure que todas las actuaciones 

técnicas desarrolladas por su equipo cumplen con los criterios definidos en los proyectos, las  

instrucciones validadas y las directrices de la dirección facultativa.

 Informar periódicamente a GESPLAN, como parte integrante de la dirección técnica, del estado 

de las actuaciones supervisadas, problemas detectados y avances técnicos relevantes.
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 Comunicar a GESPLAN cualquier duda técnica, incidencia o cuestión operativa relacionada con 

la ejecución del servicio, proponiendo soluciones o alternativas si procede.

 Acudir a todas las reuniones de coordinación, visitas conjuntas y convocatorias técnicas que 

sean organizadas por GESPLAN o por el Cabildo en el marco del contrato.

 Respetar los plazos de entrega y los formatos establecidos por  la  dirección técnica para la  

presentación de informes,  documentación SIG,  fichas  de supervisión  u otros  productos  del  

servicio.

 Cumplir las instrucciones y directrices emanadas de la dirección técnica colegiada, tanto a nivel  

operativo  como  metodológico,  ajustando  su  planificación  en  caso  de  modificación  de 

prioridades, zonas de actuación o criterios técnicos.

La  empresa  adjudicataria  podrá  formular  propuestas  de  mejora  o  ajustes  técnicos  en  los 

procedimientos de ejecución, que serán valoradas por la dirección colegiada

12. MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES

La empresa adjudicataria deberá aportar los medios personales y materiales necesarios para garantizar 

el correcto desarrollo del servicio, conforme al alcance, exigencias técnicas y metodología definida en el  

presente pliego.

12.1 Medios personales

La empresa adjudicataria se compromete a disponer de los siguientes medios personales, a tiempo 

completo, para la realización del servicio:

 Una persona  titulada  en  Ingeniería  de  Montes,  especializada  en  trabajos  selvícolas  y 

aprovechamientos  forestales,  que  actuará  como  responsable  técnico  del  servicio  y  como 

interlocutora ante GESPLAN y la Dirección Facultativa Colegiada, desempeñando las funciones 

de supervisión, control técnico y elaboración de informes previstas en el presente pliego

La  empresa  podrá  asignar  personal  técnico  adicional  si  lo  estima  necesario  para  la  ejecución  del  

servicio, pero en todo caso bajo la  dirección y supervisión del Ingeniero/a de Montes designado como 

responsable. 

El personal técnico asignado al proyecto deberá desarrollar sus funciones desde la isla de Tenerife, con  

capacidad de desplazamiento inmediato a las zonas de actuación y disponibilidad suficiente para responder 

a  las  necesidades  del  servicio  en  función  de  la  planificación  establecida.  Así  mismo,  deberá  estar  

familiarizado con el manejo de sistemas GIS y uso de GPS, así como con el trabajo en campo en condiciones  

de montaña y en terrenos de difícil acceso. 
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Todos  los  gastos  asociados  a  los  recursos  humanos  necesarios  para  la  ejecución  del  servicio  de 

seguimiento  de  trabajos  forestales,  incluyendo.  pero  no  limitándose  a  dietas,  desplazamientos, 

alojamientos,  y  cualquier  otro  costo  relacionado  con  el  personal  involucrado  en  el  proyecto,  estarán 

incluidos  en  los  gastos  generales  del  proyecto.  Estos  gastos  correrán  en  su  totalidad  a  cargo  del  

adjudicatario, quien deberá asegurar la adecuada gestión y cobertura de todos los costos relacionados con 

el personal durante toda la duración del proyecto.

12.2 Medios materiales

 1 vehículo todoterreno tipo SUV, tipo Nissan Qashqai, Skoda Karoq, Toyota Rav4, o similar,  

tracción 4x4.

 Receptor GNSS de navegación y Software de postproceso y edición cartográfica compatible con 

formatos ESRI y/o QGIS

Se especifica que todos los medios necesarios para la utilización del servicio de seguimiento de trabajos 

forestales, incluyendo, pero no limitándose a ordenadores, dispositivos móviles, software, y cualquier otro  

equipo o tecnología requerida, estarán incluidos en los gastos generales del proyecto. Estos gastos correrán  

en su totalidad a cargo del adjudicatario, quien deberá asegurar la provisión y el correcto funcionamiento  

de dichos medios durante toda la duración del servicio 

13. ENTREGABLES

La empresa adjudicataria deberá entregar los siguientes productos técnicos durante el desarrollo del 

servicio:

1) Entregables en la fase de inicio:

 Cronograma  Detallado  del  servicio,  con  planificación  de  actividades,  visitas,  entregables  y 

recursos

 Propuesta de Instrucciones Técnicas iniciales

 Configuración del entorno GIS de trabajo, con estructura de capas, codificación de atributos y 

base cartográfica inicial

 Designación del  técnico responsable  del  contrato, incluyendo documentación acreditativa y 

medios asignados

2) Entregables en la fase de ejecución:

 Instrucciones técnicas detalladas

 Informes técnicos mensuales, conforme a lo establecido en el epígrafe 9.7
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 Proyecto y capas SIG actualizadas

 Registro fotográfico

3) Entregables en la fase de cierre

 Informe final del servicio, conforme a lo establecido en el epígrafe 9.8

 Consolidación final de capas SIG

 Anexo fotográfico final

 Entrega estructurada de todos los archivos y documentación digital generada, preparada para 

su integración en los sistemas de gestión del Cabildo.

Santa Cruz de Tenerife, a firma de fecha electrónica
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